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P O D E R  L E G I S L A T I V O
Decreto R9 27 

B1 Congreso Naclootl, 

i^b c b e t a :

Articulo éoico.—Devolver al Poder Ejecutivo el Acuerda Np 552. 
«ttitido por lü Secretaría de Hacienda, Crédito Público y Comercio, 

octubre de 1948, y que contiene la contrata celebrada entre e) 
Oidal MfOfOr de la Secretaria de Hacienda, Crédito Público y Comercio, 
M teprcMÓtedón del Gobierno, y el señor Ralph David Moyer Blam. 
Í̂MT ct «Mabledmiento de ana industria de gas combustible, por no ve 

flir do oewnio con el Articulo 81 del Código de Procedimientos 
AdMloiiiroilvco.

Dado 00 Tegncigalpa, D, C., en el Salón de Sesiones, a tos diecl- 
ileie«ila4el mea de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

L u c ia j io  C i s k b r o s ,
presidente.

4o»l liix m o  GXlvbz, 
Secretario.

M a n u e l  L u n a  M e j í a , 
Secretarlo.

Bl Secretario de 
Ptblloo f  Comercio,

A l Fo4er^eco tlvo .
• •

Por tanto: Bjecúteoe.

Tegnclgalpa, D. C., 17 de enero de 194».

JUAN MANUEL CALVEZ 

Estado en el Despacho de Hacienda, Crédito

M. A. Batbes.

Decreto M9 29
£ l Congreso Nacional, «

Coosidorando: que según el Decreto Legislativo N9 7> de 16 de íe- 
hfero de 1866, Is Btndera Nacional Mercante de Hoodntas, ¿onsta de 
tica ha oí as boriiontales, la superior j  la inferior acules y la del centro 
Manca, éM con cinco estrellas asnies de daco áof̂ uloa salientes en el 
^ tro , franjas para las cuales se determinan las dimensiones de nueve 
polgadas de ancho cada una, por tres a cuatro varas de largo, y que el 
tamHfto de la B«ndeTa, de contotmldad con las medidas anotadas, resulta 
dtí todo desproporcionado e inconveniente, por lo que no se conoce una

que responda a las exigencias legales.

Considerando: que por ser diversas las tonalidades de los colores, 
difieren en el color azul los distintos pabellones en uso, y que como no 
ae d'-teNnina con precisión la disposidóo en que deben ser colocadas 
laa estrellas, se observa lalta de nnitormidad en este aspecto.

Considerando: que por ser de distintas clases los usos de la Bandera, 
conviene establecer para ella dimensiones variables, atendiéndose princl- 
polnente a la proporcionalidad; y

Considerando: qne no hay razón atendible para que se estsblexca 
dHerenda entre la Bandera Mercante y la de Guerra en sus dimensiones 
J to la r .

AVIBUS

C O N  T E N  I D O

P O D B lt  l . B C I 8 1 , A T I ^ O
Decretos N? S7, 29. 33 y 33 del CODcreso NactonáL—Enero á a  MU

POOCR CJCCUTIVO
SM f«U rí« 4« GobsmaeUn Justicia y Sanidad

Acuerdos Np 1588 al ISH . inclnalTe.—re b rn o  de 1948.

SM raU rla da Femante A«rt«iittura y Trabaje
A.cuar4oa Ng 3961 al 2962. loclu al*e .—Ja o lo  de m i.

Art, 29—La Bandera de Guerra será del mismo ancho y longitud 
de la descrita en el articulo anterior, con las demás condidones que ptes« 
cribe e! Articulo 1682 de la Ordenanza Militar vigente.

Art. 39^B n  la Bandera Nadonal Mercante no se usarán inscrlpdo- 
nes de xilnguna dase.

Art. 49—Facultar al Poder Bjecutivo para que reglamente el tuo¡de 
la Baodera que se Instituye».

Art. 29—El presente decreto empezará a regir diez dfao de
su publicadón.

Dado en Tegudgalpa, D. C., en el Salón de Sesiones, o loe dle  ̂
ciocho dias del mes de esero de mil novedeatos cuarenta j  iiiievo*

L. M il l a  C is n e b o s ,
Presidente.

J osé Máximo GXlvez. Mahübl LONá MxvU*
Secretarlo. Secretarlo.

Al Poder Bjecutivo.

Por tanto; PubHquese.
Tegndgálpa, D. C„ 18 de enero de 1949.

JUAN MANÜEL GALV-Z.
El Seciietario de Estado, en los Despachos de Gobernación, Jtittids, 

«fSanidad y Beneficencia,
J o L io  L o z a n o  b.

Decreto M9 32 

B1 Congreso Nadonal, 

d b c r ib t a :

Articuló 19—Deplorar el falledmiento del honorable diputado por 
el departaménto de Cholnteca, Dr. Federico Ramos Z«vala, acoeddo el 
día de ayer, y declarar con tal motivo tres dias de duelo.

I Art. Comisionar al Jete del Distrito de Pespire, para que en 
nomine del Qongreso Nadonal, haga presente sus expresiones 4e pte- 
me, a los ianiillares del extinto.

Dado en; Tegucigalpa, D. C., en el Salón de Sesiones, a los died- 
nueve días del mes de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

L u c ia n o  V il l a  C is n b r o S,
Presidente.

Por toato;
decreta:

Artlcttlo l 9»Re£ormar el Decreto Legislativo número 7. del 16 de 
ícbrero de 1866, que croa la Bandera Nadonal, el cual se lee^ así:

«Articolo 19—La Bandera Nacional de Honduras constará de trea 
fronjta Iguales y horizontales, la superior y la interior de color azul tur« 
40eaa, la del centro blanca y llevará en medio cinco estrellas de dnco 
Ugulos salientes del mismo color azul, tormando con cuatro de ellaa nn 
eaadrilongo paralelo a laa franjas, siendo colocada la restante al centro 
del afamo caaMIátero. Bi ancho del conjunto de las tres franjas, debe. 
^  otar GOMoaido 4oo vocea ea lo toafitud.

J osé MXzimo GAlvkz, 
Secretarlo.

Manqbl Luna MbjÍa» 
Secreurlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publiqnese.

Tegudgalpa. D. C., SO de enero de 1919.

JÜAN MANÜBL GALVeZ.
B1 Secrotario de BsUdo, en los Despachos de Gobernadóa, Jostído, 

Sanidad y Beneficencia,
J u l io  Loeano h.

Decreto N9 33 
BI Congreso Nadonal, 

d i c u t a :

Articulo inieo.—AmpHar la« sigaieiilco partidas dd p  
General de Bg;feooo e lofresoo vlgeate, ea los Departa«oaloo 
oocióa, Sanfalod y Beaetoacio, oo<:

pTHapaciio  

étQoIttt.
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LA 6 ACBSTA.—B8PUBL1CA DK HONDURAS. TBGUUlgALPA^ í>. C. gWBRO DK 1949

DEPAKTASíENTO DE GOBERNACION 
Ca p ít u l o  v

^aUeres de Imprenta, Tipo-Litografía y Encuadernación NacwruUes 
partida 8a.—Para compra de materiales de Imprenta, en...L 12,000.00

CAPÍTULO vn

Policía
Panldm 58.—Gastos Imprevistos, eo ,. .......................... ,1, 10,000.00

CAPÍTULO VIH »

Gastos Diversos 
Partida la, ̂ Bxtraordioarios del Ramo de Gobernacióo,

10,000.00

10,000.00

en.................. .................................................. L

partida 5«.—Reparación de edificios públicos, e o .......

d e p a r t a m e n to  DK SANIDAD 

c a p í t u l o  i 

SECCION 13

Gastos Diversos'
Pkrtida 88.—Gastos imprevistos del Ramo, en............... t, 10 000.00

DEPARTAMENTO DE BENEFICENCIA

CAPÍTULO I

Hospitales y Asilos
HOSPITAL GENERAL 

Partida 68.—Gastos Eztcaordlnarlos, en .............. . . .L  10,000.00

Suma............................  .....................L 62 000.00

Dado en Tegucigalpa, D; C., eo el Salón de Sesiones, a los veln- 
tíúo días del mes de enero de mil novecientos cnarenta y nueve,

Luciano Milita ( iskehos,
Presidente.

JosA Máximo Gálvez. 
Secretarlo.

M a n u e l  L u n a  M b j í a , 

Secretarlo.

Ai Poder mecntlvo.

Por tanto: Publlqnese.

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 1949.

JUAN MANUEL CALVEZ 
Bl Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda, Crédito 

bHco y Comercio,
M. A . Ba t r e S.

Pú-

P O D E R  E J E C U T I V O
Oobernaclóu, Justicia y  Sanidad

Acuerdo N9 1588 

Tegucigalpa, D. C.. 5 de fe
brero de 1948.

£1 Presidente de la República 

aouk&d a :

Autorísar la erogación de___
(L 12.00 doce lempiras, que la 
oficina que el Ministerio de Ha
cienda designe» pagará a 1% Pa
pelería e Imprenta Calderón, de 
esta capital, por 200» doscientas 
tarjetas en blanco para invita- 
ciÓD. con sus respectivos sobres, 
que suminiatró al Congreso Na
cional, según conoclmieoto que se 
hs t«*nldo a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 
14. CapitMio Unico, Poder Legis^ 
lativo. del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente. — 
Comuniqúese.

C as ías  a .

El Subsecretario de Estado En
cargado de los Despachos de Go'

bernación. Justicia, ^anidad y 
Beneficencia.

a

Acuerdo N9 1589

Tegucigalpa. 
brero de 1948>

D. C., 5 de fe«

El Presidente de la Repúbiica 
a cue rda :

Autorizar la erogación de .. 
(L 73.00 setenta y tres lempiras, 
que la Tesorería Especial de Jus> 
tipia, pagará a la Agencia El 
Auto, de Scholes & Lozano, de 
este capital, por materiales y tra
bajo ejecutado en la reparación 
del carro oficial N9 015 al serví 
ció del Ministerio de Justicia. se> 
gún comprobantes que se han 
tenido a la vista.

Impútese el g#8to a la Partida 
3^. Capítulo V. Gastos Extraordi
narios, Departamento de Justi
cia» del Presupuesto General de

Egresóse Ingresos vigente.—Co
muniqúese.

Ca&ías a

El Subsecretario de Estado En
carado de los Despachos de Go
bernación, Justicia, Sanidad y 
Beneficencia,

C. Colindres Cepeda,

Acuerdo N9 1590

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe- 
ro de 1948.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de 
edictos para contraer matrimonio 
civil, a Pedro A. Valle Matamoros 
y Matilde Escalante, vecinos de 
esta capital, previo entero de diez 
lempiras, en la oñcina que el M i
nisterio de Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

C a b ía s  A .

El Subsecretario de Estado 
Encargado de los Despachos de 
Gobernación, Justicia, Anidad y 
Beneficencia,

C. Colindres Z^aeda,

Acuerdo N9 1591

Tegucigalpa. D. C., 5 de fe 
ro de 1948.

Bl Presidente de la Repúbiica 

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de 
edictjOB para contraer matrimonio 
civil, a Enrique Argüelles y 
Carlota Vargas, vecinos de la 
aldea de La Lima, jurisdicción 
del Distrito Departamental de 
San Pedro Sula, previo entero 
de veinte lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda de* 
signe. — Comuniqúese.

Ca r ía s  a .

El Subsecretario de Estado En 
cargado de los Despachos de Go 
bernación, Justicia. Sanidad y 
Beneficencia.

C. Colindres Zepedâ

Acuerdo N9 1592

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe
brero de 1948.

El Presidente de la República, 
haciendo aplicación de lo dispues
to en el articulo 12 del Presupuesto 
del Distrito Seccional de Ama- 
pala,

ACC&BD4:

Aprobar el gasto de.................
<L 824,79) ochocientos veinte y 
cuatro lempiras setenta y nueve 
centavos de lempira, que el Te 
sorero del Distrito Seccional de 
Amapala, itairó durante el mes 
de enero próximo pa&ado, por 
gastos extraordinario», aproba
dos en el puntn 39 contenido en 
el Acta N9 191 de la sesión or 
diñaría celeb'*»da por el Conce
jo de dicho Distrito, el día doa 
del presente mes, aegúá compro

bantes que se han «enido a 
vista. - Comuniqúese.

CarIas a .

El Subsecretario de Estado En
cargado de los Despachos de G<K 
bernación. Justicia, Sanidad y 
Bereficencia.

C, Colindres Zepeda,

Acuerdo N9 1593

Tegucigalpa, U. C.. 5 <le fe
brero de 1948.

El Presidente de (a República

Dispensar la publicación de 
edictos para contraer matrimonio 
civil, a Efrain Aguilera y AngeU* 
na Bustillo, vecinos del muni’* 
cipio de Duyure. departamento 
d̂e Choluteca, previo entero de 
diez lempiras, en la oficina ooe 
el Ministerio de Hacienda desig  ̂
ne. —Comuniqúese.

Cabías A.

El Subsecretario de Estado Gii- 
cargado de los Despachos de Go> 
bernación» Justicia^ Sanidad, y 
Beneficencia,

C. Colindres Zspsda. \

Acuerdo N9 1694

Tegucigalpa. D. C., 5 de fe
brero de 1948.

El Presidente de la República 

acuerda:

Dispensar la publicación de 
edictos para contraer matrimonio 
ciyil. 8 Crescencio Maírena y 
Laura Alvarenga, vecinos da 
Distrito Seccional de DanK, pre
vio entero de diez lempiras. éD 
la oficina que el Ministerio de 
Hacienda designe.—Comuniqúe
se.

CABIAS A.

El Subsecretario de Estado-Eor 
cargado de los Despachos de Go» 
bernación. Justicia, Sanidad r, 
Beneficencis.

C. Colindres Zepeda. ^

Acuerdo N9 16^ ,

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
brero de 1948.

El Presidente de la RepúbliM 

a c u eb d í:

Autorizar la erogación de.... 
(L 25.00* veinticinco lempiras, 
que la oficina que el Ministerio 
de Hacienda designe, pagará •. 
doña Aurora de Híneda, vecin* 
de la cipdad de Gracias, por me  ̂
dicinas suministradas a los reos 
y guardias del prpsidio de dicha 
ciudad, durante el mea de enero 
próximo pasado, de conformidad 
con la factura que se ha tenido •  
la viî tH.

Impútese el gasto a la I^rtldt 
16, Capítulo IV. Presidios, D̂ n̂ar- 
tamento de Gobernación, del 
supuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente-—Comuniqúese.,

Carías a .

El Subsecretario de Estado GO' 
cargado de ios Despachoe de Go* '
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lA  GAOTA,—M PÜ BU Ca DE HONBÜRA8, T aQ üO IG A L^, D. a . KNBBO DB IXQ

li— iaitíci». Sanidtd y

C. CMincíres Zepeda.

Aeuenio N9 1596

Tagoeigftll», D. C.. 5 de íe> 
4Mw4elM&

B  FtwideDte de la Repúblie»

ao0bbi>a:

- Aotorátr 1s erogaeión de. . . .  
(L 24.00» veinticaatro lempira», 
«pa la ofidna que el Ministerio 
m  Baeienda designe, psgsráal 
Doetor Octavio Valladares, veci- 
MO de la dudad de La Paz. por 
«adidoas aaminístradas a los 
réóB y iruardias del presidio de 
dkha dttdad, durante el mes da 
«eraipfteimo pasado* según fae- 
lara qoa se ha tenido a la vista.

Impútese el gasto a la Partida 
16» Capitulo IV, Presidios, Depar 
tameutode Gobernación, del Pre- 
sopoesto General de Egresos e 
iDgreeoa vigente. - Comuniqúese.

Carías a .

El Subsecretario de Estado Eq. 
cargado de los Despachos de Go 
bemadóo, Justícia, Sanidad y 
Beneficencia,

C. Colindrea Zepeda.

Acuerdo N9 1597

Tegadnlpa» D. C., 6 de fe- 
bvaro de 1 ^ .

' £1 Presidente de la República, 
badendo aplicación de lo dispues
to en el Artículo 12 del Presupues- 
tP dd Dislnto Departamental de 
San Pedro Sula.

acuerda:

Aprobar el gasto de .. .
(L 83.489.72) treinta y tres mil 
coatrodentos ochenta y nueve 
lempiras setenta y dos centavos 
da lempira, que el Tesorero de 
Distrito Departamental de San 
Pedro $ula, ^ g ó  durante el mes 
de enero próximo pasado, por gas
tos extraordinarios, aprobados en
a) ponto 29 contenido en el Acta 
N9 204 de la sesión ordinaria ce
lebrada por el Concejo de dicho 
Distrito, el dia dos del presen
te raes, según comprobantes que 
se han tenido a la vista.~Comu- 
i^oese.

Cabías A.

El Subsecretario de Estado En
cargado de los Despachos de Go 
bemadón, Justicia, Sanidad : 
Beneficencia,

C. Colindres Zepeda.

Acuerdo N9 1&98

Tegndgalpa, D. C., 6 de fe- 
ró de 1948.

.fil Presidente de la República 

acukbda:

'Dispensar el impedimento de

Srentesco dentro dp| cuarto gra
de' consanguinidad que los 

para contraer matrimanío 
dvtl. a Miguel Antonio Guiffcrro 
y Marfa del Carmen Guifarro, 
«̂dnoa del mtmidpío de Gatra

Fomento, Agricultura y Trabajo

Acuerdo N9 2961

Tegocigalp», D.C., 33 de ionio 
da 1947.

Vista la lolídtDd qoe con fe' 
cha 29 de marso del »0o en corso, 
elevó b1 Poder Ejecutivo el Li* 
ceociado don Jorge Fidel Doróo, 
en 80 carácter de represenUnto 
de la cftsa Lascóme, 8. A., domi* 
ciliada en el DÓmero 60 de la Ave
nida Marceaa. Cr'arbevoin, De* 
parlamento de >S¿Da. Francia, 
inscrita en dtrha nición, bftjo el 
DÚoiero 384.260, el 27 de jolio de 
1942, qoe osa para diaUngiiir y 
proleger toda clase de prodoctoa 
de perfomerí», jabonería, aceites 
y todos los prodoctos y acceso* 
rioa de bellesa y para tocador, 
consistente en la palabra *'Ma. 
rrakech”. Se aplica o fija a loa 
paquetes y envases que contíe* 
nen los prodoctos por medio de 
ekiqaetas impre«as o en coalqaier 
otra forma adecuad» y convenien
te. Se acompafiaron* los docn* 
mantea de ley.

Oonsiderando:qoe ala soUei- 
tad se aeospafiaron debidamente 
legalisadoa los docomentos res
pectivos; y que, corrldoa los tri- 
miles legales correspondientes, 
sin o p o s i c i ó n  algnna, se 
presentó la oonstancia de entero

a la Tesorería General de U B«>- 
pdblics, por la aoma de (L 50 00) 
cinctteota lempiras, valor 4e\ im* 
poeato fiscal correapondiente.

Por taato; el Presidente de la 
República

aCDkbda:
Declarar qoe Laucóme, 8. A., 

deapaéa de U enarae  \aa {or- 
malidadee legales, sin perjoicio 
de los derechos de tercero lesai- 
mente adqoiridos, bajo ao excin- 
siva responsabilidad y por oo pe* 
ríodo de dies attos, qne se con
tará desde esta fecha, se ha 
reservado los derechos de pro
piedad de Im marca de fábrica 
descrita; debiendo hacerse la ina- 
cripción corref>pondiente en el 
Libro del Begiatro qoe al efecto 
lleva la Secretaría de Fomento. 
AgricaUara y Trabajo; agregar 
el comprobante de entero; y, ex
tenderle la respectiva certifica
ción, devolviéndole nn ejemplar 
de loa preaentadoB, de la citada 
marca, con la conatancia de aer 
idéntico a loa depoaitadoa en vir
tud del presente acaerdo.—Co- 
mnníqoese.

Cakías A-

El Secretario de Estado eu los 
Despachoa de Fomento, Agricol 
tora y Trabajo, por la ley,

M, Zúniga V.

Comisión de Control 
de Cambios

T»gusla»lpo, D. C., Henduru, C. A.

CetizaoUn OfMal 4« Monedas 
extr«ni*r«s para Taguelgalpa

LSXFIBA8 
Oo^pr» Veata

Dólar..............4.üÓ~ 2 ^
B e l» ............... 0.04575 0.M67
Franco.............  0.0076 0.0078
Franca Suizo.... 0.4680 0.4774
Ura.................  0.0035 0.00S6
Peseta..............  0.183« 0.1873
Libra Bsfierllna. 8.0650 8.23
Florín..............  0.7660 0.7701
Colón Salvado-

relio..............  0.8032 0.8193
Quetxal...... ; ... 2.00 2.04 •
Colón Gostarri-

oenas............. 0.36fi»6 0.3«.%
Peso A i^ntioo. 0.4168 0.4251
Psso Hsjloano.. 0.2914 0.2972

N O T A: — Cambio mínimo: vn 
upipiBA (1.00). Para 
fílros cablsíráfiooa hay 
un recargo de i  de 1 %.

Teütuetgalpa, D. C.. 26 de enero 
de 1M9.

M. A. Batrbs,
Presidente.

IfABClAMO GÓMBZ, 
Seereurio.

mas, departamento de O lancho, 
previo entero de diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
lladeoda designe.--Comunique 
se.

Cabías A.

El Subsecretario de Estado En* 
carteo  de los Despachos de Go 
bemadón, Justida. Sanidad y 
Beneficencia,

€. CoHndrea Zepeda,

Acuerdo N9 296S

Tegucigalpa, D, C., 23 de ja» 
nio de 1947.

Viata la solicitod qne con fe« 
cha 29 de marzo det afio en carao, 
elevó al Poder Bjecotivo el Li'* 
cenciado don Jorge Fidel Dnrón, 
en su carácter de representante 
de U casaLancome. 6. A., do 
roiciliada en el número 60 de la 
Avenida Marcean, Conrbevoia, 
Departamento de Sena, Francia, 
inacrita en difha nación, bujo el 
r'úmero 241.645, el 6 de mayo de 
1935, que uaa para distinKair 
proteger toda clase de prodaeto>< 
de perfomería, jabonería, afeites 
y otros prodoctos acceaorioa df* 
belleza, para el tocador, consia#* 
tente en la palabra *'Lancome’*. 
Se aplica o fija a loa prodoctoa y 
a los envases y paqoetes qae lo» 
contienen por medio de etiquetas 
impresaa o en coalqoier otra for 
ma adecoada y conveniente. 8e 
acompafiaron loa dooomentoa de 
ley.

Considerando: qne a la «>oUci 
tod ae acompaDaron debidamente 
iegaliK.adoa loa docomentoa rea 
pectivos; y qoe, corridos los 
trámites legales correspoodien 
tes. sin oposición al^^ona, se 
presentó la constancia de entero 
a ta Teaoreria Genera) dn la R«̂  
pública, por la aoma de (L 60 OO! 
cincoenta lempiras, valor dei im- 
poesto fiscal correspondiente.

For tanto: el Freaidente de 1» 
República

AonKRPA:

Declarar qoe Lancoose, S. A., 
daapaés da llenarse laa formallda-

dea légalas, sin perjalcio da toa 
deraehoa da taroaro lagalBante 
adqairidoa, bajo sa exdasiva rea* 
possabiiidad y por an período de 
dieaatios, q«e se costará deade es
ta fecha, ae ha reaarvado loa daré- 
chcM de propiedad de la marea de 
fábrica deacrita; debiendo hacerse 
U intcripción correspondienta eo 
el Libro del Reeistroqoeal efecto 
lleva la Secretarís de PoBantar; 
Agricol tora y Trabajo; agregar 
el comprobante de entero: y, ex* 
tenderle la respectiva certifica' 
ción, devolviéndole no ejemplar 
de loa presentados de la citada 
marca, con la constancia de aer 
idéntico a los depoaitadoa en 
virtod del presente acuerdo.— 
Oonaoniqaese.

Carías a .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Fomeato, Agricol- 
tora y Trabajo, por la ley.

^ániga r.

Acaerdo N9 2963 

Tegadgatpa. D. 0.« 23 de jucío 
de 1947.

Vista la solicitud qoe con fe
cha 16 de abril dar afio en earso, 
elevó al Poder Ejeootivo el Li« 
cenciado don Jorge Fidel Darón» 
en so carácter de representante 
de la Compafiía India Tire át 
Rabber Company Limited, domW 
ciliada eo Inchinnan, Benfrev^* 
•hire, Bacocia, en qoe pide el 
rp|{¡8tro inicial de la marea de 
fábrica qae osa para diatingair y 
proteger líontae neomáticaa para 
roedaa de vehícolo* eataches de 
reparacionea para llantas, per
chas, material para llantaa qoe 
no aean de cemento o de solación 
de caocho, bombas para llantas 
neumáticas y conexiones, resor
tes para laa mismas y váivsias 
para llsot«s, consistente en ;a 
pftlsbra «Itarco. Se apUca q 
fija a los productos o a loa pa< 
qoetes qoe los contienen, por 
medio de etiqoetas impreaas o 
srabados, o en cnalqoíer otra 
forma adeon^da y convenientes 
Se acompafiaron los docomentoa 
de ley.

Considerando: qoe a la soli
citad ae scompafiaron debidamea> 
te legalisadoa loa docomentoa ras- 
pectivo«>; y que, corridoe loa trá« 
mi tes legal ea correapon dientes* 
ain oposición algona, sa preaentó 
la conatancia de entero a la Teao* 
rería G ene ra  I de 1« Rapúblics» 
por la soma de (L 50.00) oíocaeo- 
ta lempiras, valor del impoesto 
fiacal correapondlente.

Por tanto: el presidente de i a 
República

acukkda:
Declarar qae la Oompaflía lc> 

día Tyre á  Robber Company 
Limited, deapuéa de llanaraelaa 
formalidades legales sin perjui
cio de los derechos de tercero, 
legalnsente adqoiridos, bajo sa 
exclQsiva reoponaabilidad y por 
no periodo de dies afios, qae se 
contará deade esta f>‘ebB( ae ha 
reaervado loa derechoa de pro
piedad de la marca de fábrica 
deaerita; dabiaado hsaeraa la
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‘ iaacripeiÓM oorrwpondieote «n 0I 
lib ro  de R«ffi»tro qve «1 efecto 
llflvtt la Seerautrí» de Pomenko, 
Affriee1k«i« y Trabkjo; ssrPB^r 
el flOAprobaote de entero y f‘%- 
tenderle la reap^ctiva certifica' 
ct6«i; deYoWiétidoie un ejemplar 
da loe preaentadcs, de la cíuda 
inerc«« COD la constancia de ser 
idéntieo a loe deposítadot en vir
tud del presente acoerdo.—Co> 
«Min(q«eaB.

Ca r Ia s  A .

B1 Secretario de Estado en loa 
Depaeboe de Fomento. Asricnl- 
%ün f  Trabajo, por la ley,

3f, Zúniaa V.

Acoerdo N9 ‘2964

TefirDcigalpa, D. C.,34 de junio 
de 1947.

El Presidente de U República
ACÜEBDA:

Aprobar el contrato qae d ice  

asi:
‘‘Contrato.—Lo# snscrítos, Ra

fael L* de Pinciotto, víndo, co* 
meroiante, y Fabio Mendosa, es- 
•ado* oficinist», ambos mayores 
de edad y de este vecindario; ac- 
ta<»ndo el primero en so propio 
nombre y el spcrnndo en oond • 
ei6n de AdmÍDÍ«tr&dor de Correos 
de este peerto y previamente au' 
feormado por la Dirección Gene* 
1^1 deí Batno, por el presente, 
liaeemoe constar: qae bemos 
oonvenido eo celebrar y al efecto 
celebramos e) sii^ui^nke contrato;

Primero.—Yo, Rafael L. d*> 
Picciotto, declaro: qoe soy dn^So 
legítimo y actual p->seedor de 
una casa, construida de madera, 
techo de zinc, de treinta y sei« 
píes tres pairadas de frente, por 
einenenta y einco pies nuev*- 
pencadas de fondo, que consta d^ 
una sala, un comedor, nn porchf», 
tres dormitorios, ana cocina, 00 
ev«rto interior, ana pieza para 
bafio e inodoro, y separado de la 
edifioseión principal, nn servicio 
para 'criados con bafio e inodoro; 
edifcaciones qoe se encaentran 
construfdus sobre pilaren de ce» 
mentó, en an solar también de 
mi propiedad» »ita«do en el h»* 
rrio £) Puerto, de eatti ciodad, 
Q«e limita y mide: Norte, línea 
farrea nacional: ai Sar, la B bía; 
T al Bste y O^sti ,̂ propiedadns 
del ezponente; miftípodo el solar 
por loe lados Norte y Sor. 
ochenta y cmeo ptnp, y por loa 
lados EEete y O ‘«te, ciento setenta 
y ocbo i>iea”; inmnebte que ad* 
qoirí por compra qse hice al 
«fflor John Forrest Colemen, sp> 
ffto consta en eserítara pdb lea 
aatoriaada por Notario don 
Armando Aieai>Ds, en la ciudad 
de San Pedro SnU, y la que se 
epcnentra inscrita bajo asi^''ko 
námero qninientoa ochenta (580)« 
folios treacientOM ««aenta y «u 
irnienta del Tomo Quinto del Re- 
ffietrp de Is Propied«d de esta 
SeceiAi»; y que ndemás soy dn»^no 
de tres estantes con casi Has. 
coastrufdos de madera^ qae ae 
eníiientr*o en la casa indicada. 
O-c aro. aaimiamo. qae teniendo 
como propietario el derecho de

arrendar los bienee anterior- 
mente descritos, en esta fecha 
los arriendo para servicio de la 
Admimatraci6n de Correos do 
este paerio, b*jo iM condiciones 
aiirQÍPntes;

a) El contrato surtirá efecto 
por el plaso de dos aflos, contar 
dos a partir del primero de jacio 
próximo^ prorrozables s volotsd 
de las partes, sin necesidad de 
otorgar nneva escritura o docu 
mentó.

b) B« convenido que la parte 
arrendataria conservará  ̂y em* 
pleará la mayor diligencia para 
mantener et inmaeble en el buen 
estado de servicio en que lo re 
cibe, V qne lo restituirá a su pro* 
Dietario al terminarse el contrato 
con el natural deterioro ocasio
nado por el tiempo y K°ce legí 
timo, y qne de conformidad con 
la ley será responsable de los 
perjuicios qoe se caussren al in
mueble por colpa de sus depen* 
dientes.

c) Ks convenido que las repa
raciones correráo porcoeota del 
arrendante, aí>í como el desmonte 
del solar en donde está obicadd 
la construcción.

d) Se eetípala qoe la parte 
arrendataria p gará al dueffo del 
inmaeble. como precio del con
trato, la cantidad de den lem
piras mensoales, en moneda de 
corso leeai; pago qae se eft̂ ctaa- 
rá en esta ciudad al veacimiento 
de cada mensuatiiad; y,

e) Se estipala qne lo qoe oo 
esté previ<4to en eate contrato, se 
regirá por lo dispuesto en et Có
digo Civil, en la parte coneer. 
niente al contrato de arrenda
miento.

Segundo. —Yo. Pablo Mendosa, 
en condiciones de Administrador 
ie  Correos de este puerto, y pre* 
viamente autorizsdo por la Di
rección General del Ramo, de
claro: que acepto e\ contrato 
e-^tipulado en las cláasulas ante
riores, bsjo las condiciones di
chas. Y  para constancia y se
guridad de ambas parteSt 6rma- 
mos el bresente contrato, ante 
testigo y con tr«>s conisfl, en la 
ciudad de Pserto Cortés, Distrito 
Seccional« R<>púbUca de Hondu- 
r*a, a los veinte días del mes de 
junio de mÜ novecientos cuarenta 
y eieie.—(f) B-*fael L. Je  Piccio- 
tto. — (f) Fabio Mendosa. — (f) 
Samuel Saines, testigo. — (f) 
Enrique Ooindet b., testigo’*, 
Comuniqúese.

Cabías A.

El Secretario de Estado en loa 
Deepacboa de Fomento» Agrícul- 
tara y Trabajo, por la ley,

JH. Zúniga V.

el transporte de materiales de 
Puerto Cortés a esto capital, pa
ra servicio dsl Correo Nacional, 

Impútese el gasto a la Par
tida 632, Capítulo U, Ramo de 
C o r r e o s ,  Depsrtamento de 
Fomento, Agricultura y Tra- 
hnjo, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

CASf AS A>

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Fomento, Agricvl 
tara y Trabajo, por la ley,

M , Z ú n io a  V .

Acuerdo Nv 2966

Tegncigalpa, D. O., 34 de junio 
de 1047.

El Presidente de la Repdblica 
AGPbroa:

Aut^ris^r la erogación de . . . .  
(L  270.00) dosci»*otos setenta 
lempiras, que la oficina que el 
Ministerio de Hacienda deaigne, 
pagará a la Empresa Sahass, por

Acuerdo N9 2966

Tegncigalpa, D. C., 94 de junio 
de 1947.

El Presidente de la República 
ACUBRDA:

' Autorisar la erogación d e ___
(L 160.00) ciento cincuenta lem* 
piras, que la Tesorería de la 
Empresa de Agua y Lúa Eéc- 
trica de esta capital, pagará al 
8»̂ fior Pedro Rivas, por trabajo 
extraordinario ejecutado en la 
Empresa, durante el mes de abril 
anterior, según comprobante que 
se tiene a la vísta.

Impútese este gasto a la Par- 
tida 10, ampliada por Decreto 
Legialativo N9 49, de 13 de fe<- 
brero de este ano. Capítulo VCI, 
Luz E éctrica y Agua Potable de 
THgucigalpa, Departamento de 
Fomento, Agricultura y Traba* 
jn, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. — Comuniqúese.

C a r Ias A.

El Seoretsrio de Estado en los 
Despachos de Fomento, Agricnl- 
tara y Trabajo, por la ley,

M . ZCm iga V,

Acuerdo N9 2967

Tegncigalpa, D. O., 24 de junio 
de 1947.

El Presidente de la República 

aoobrda:

Añtorisar la erogación de.. . . .  
(L  41*60) cnarentn y un lem
piras. sesenta centavos, que la 
oficina qne el Miniéterio de 
Hacienda designe, pagará a loa 
•«'fiores A. Villafranca R. A 09, 
Entsa, de esta sapital, valor 
qae les corresponde por serví* 
cios prestados en Puerto Corté# a 
la Dirección General de Correos, 
en asuntos aduaneroa y registro 
de 8 cajas con cartulinas o eti
quetas para uso del Correo Ni* 
cional.

Iinpúteae el gaato a la Partida 
682. Capitulo II, Ramo de Co
rreo-, Departampnto deF>mento, 
Agricaltura y Trabajo del Presu
puesto General de Gastos vigen
te. ~ Comuniqúese.

C ar!AS A.

El Secretario de Eatado ea los 
Despachos de Fomento. AgriesI- 
tara y Trabajo, por la lef •

M. Zúniffa V.

Acuerdo N9

Tegncigalpa, D. C.*Mde|o«ie 
de 1947.

Ei Presidente de la República 
a c ü s b d a :

Autorizar la erogación de___
(L 35.00) treinta y ctneo temiil. 
ras. que la Teaorerfa de la 8a» 
preaa de Agsa y Loa Eléctrioa 
de esta capital, pagará ala «!• 
drieria El Modelo, por an vidria 
para puerta de carro qae ha so- 
ministrado para servicio do la 
Empress, eegún comprobsoia 
qae se tiene a la vísta.

lispúteae el gasto a la Pasa 
tida 7*. ampliada por Decrelo 
Legialativo N9 49, de 18 de ^  
brero dé esto aflo, Capftalo Vtt^ 
Luz E éetrica y Agaa Potable da 
T(»gncigalps, Depsrtamento da 
Fomento, Agrien (tara y Traba jp» 
del Presapoesto General de Gas
tos vigente.—Gomaníqneee.

Oas!AS A.

El Secretario de Estado ea lot 
Despachoa de Fomento, AgricaU 
tura y Trabajo, por la ley»

Jtf. Zúniffa r.

Acuerdo N9 2960

Tegncigalpa, D. C., 25 de Jnaio 
de 1947.

El Presidente de la República 
acubbpa:

AatoríBsr la erogacióo de«... 
(L 127.34) ciento veintisiete leo^ 
piras treinta y caatro e«»niavqs .̂
o so equivalente en ($ 63.67) Mr 
aenta y tres dólarea aeaenta . jp 
siete centavos oro americano. ««• 
la oflciná que el Ministerio db 
Hicienda designe. pag«rá a Is 
Tropical Radio Telegraph 0̂ oi-> 
pany, valor que le eorrespo^nle 
por servicio radiográfico, qse^a 
prestado a la Secretaria de Fo* 
mentó, dorante el mes de inafO 
recién passdo, según comprobaih 
te que ee tiene a la vista.

Impútese este gasto a la Par* 
tida 1.450, Capítulo 111, Ramo 
de(^muaicacionea Eléctri<a«, Os» 
partamento de Fomento*. Agria 
cultura y Trabajn. deí Preso* 
puesto General de Gastoe vigeg^ 
te— Coonniqnese.

CABfAi A.

El Secretario de Estado en toi 
Despachoa de Fomento, Agrh 
cultora y Trabajo, por la ley»

Jí. gániffé r

Acuerdo 5(970

Tegueigalpa, D.C., 25 d̂e jonlo 
de 1947.

El Presidente de la Ropúblíeo' 
aC ubrda:

19—Antoríaar la «voga^n d# 
(L 72.19) setenta y dos lempirao 
dieelnutiVtf centavos, que la oflcl* 
na que el Ministerio de Hacien
da d •igntk.pagará a la Es<o 8t«nr 
d«r O I (Central Americ L S. A.« 
del oomeruto de esta pl»s -, pof 
aceite conibo^tible que h* sami* 
nlstrado al Gobierno, oars loo 
trab.*joe que se entán M««vando t  
cabo en el paente de Choiaioos»
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«sooiprobftnte que te kteoe 
ft ]» vit(a«'~Impúfcese este ff*afco m 
)s Partid» 7*. CapUolo VI, G«s- 
toa Diversos. Departsmento de 
FbsBftolo, AffricttltDra y Traba* 
jo, d«l Pr««apaesto General de 

vigeoto; y,
19—Beqoerir »l Tribanal Sa- 

psrior de Coeokas. para qdp, de 
conformidad con el párrafo 89, 
del Ariteulo 13 de so Le; Orsi* 
«isa, rMoné eefce acnerdo b»jn 
la responsabilidad del Poder Eje* 
estivo.-’Goma bíqoeae.

Garías A.

SI Secrekario de GSstado en ios 
Despachos de Fomento, Aericol 
•ibra r  Trabajo, por la ley,

M. Zúniffa K

Acuerdo N? 2971

Teffacigalpa. D.G., 24 dejanio 
•de 1947.

Bl Presidente de la República 
a cu erda ;

Ankoris^r la erogación de . . . .  
<(L ISfi.SO) ciento orheota y cinco 
lempiras cincuent* centavosi qu^ 
la Tesorería de la Empresa de 
Agua y Ldb Eléskrica de esta ra 
pikal. pagará al almacén La Ur 
bana  ̂ valor que le corresponde 
por materiales que ha enminie* 
trado para servicio de la Bmpre» 
sa, eoDÍarme comprobante qne se 
tíens a la vísta.
. JBI gMto se impatari a u  P«r 

tída 7^, Capíkoio VII, ampliada 
ñor Decreto Legislativo N9 49, 
de 13 de febrero de este allu, 
.Los tt^^fcrica y A|{oa Pjtable de 
!fegBCÍgalpa, Db parta mentó de 
Fomento,AgrienItura y Trabajo, 
dél Presapnesto General de G as* 
tos vigdnte.'^Comuiiíqnese.

Oa ría s  a .

K1 Secretario de Estado en los 
Despscbos de Fomento. Agrlcal 
tara j  Trabajo, por la ley,

M , Z ^ ií/ a  V ,

Acuerdo N9 2972

Tsgneigalpa, D. C.| 24 dejanio 
1947.

• Bl Presidente de la República

ACUERDA*-

Anki>rt8«r la erogación de.. . .
’ (li# S.967.S6) dos mil novecientos 
sesenta y siete len.piras oobenta 
y dnoo centsvosr qne la T«iSOre- 

, ría de U Empresa de Agaa y Los 
B'éetrica de eits CMpitai, psgará 
ai d«> H mdaras por un gi*
ro de ($ 1.440 01̂  on mil cuatro* 
oíento« eoareota dólares on cen- 
t»vo oro americano, por uo pe
dido de nn equipo de mftqainari» 
para lavar arena de los fi tros de 
Oomayavfl la* según comprobaú* 
fes que se uene a la vista.

Impélese el g4sto a la Par> 
tída 7*; amóllala por Decreto 
Lfi^smuru 49. de 13 de 
brero da est<̂  sOo. OApí^a o VII. 
Lus Bé^trica f Agua Putabie d>- 
T^ucigaip». Dopartam««'to d** 
Púaeotc, Agriottltara j  Trabaio,

del Presnpseeto Geoeral de Gas* 
toe vigente.—Comsníqq

C a r í a s  a .
Bi Secretario de Bstado eo loe 

Despactoa de Fomento, Agricol* 
tara y Trabajo, por la ley,

JT. Zúniga V.

Acuerdo N9 2973

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio 
de 1947.

El Presidente de la República 
aodbroa:

Autorisar la eroKaeiÓQ de.......
(L 138-00) ci«nko treinta y tres 
li>mnír«s, qoe la Tesorería de 
la E upresa de Agua y Lns Bléc 
trica de esta capital, pagará h La 
Policlínica, por servicíoe presta 
dos a empleados de la Empresa, 
según comprobante que se tiene 
a la vista.

Impútese el gasto a la Par
tida 10, ampliada por Decreto 
Legislativo N9 49, de 13 dn febre* 
ro de este atto, CapítQto VII, 
Loe E éctrica y Agua Potnble dn 
T*>goc«gialpa, Departamento de 
Fomento, Agricultura y Trabajo, 
del Presupuesto General de Gas
tos viKenke— Comoníqnese.

CaríaB A.

El Secretario de Eskado en loa 
Deflpaehoa de Fomento. Agrien!* 
tara y Trabajo, por ta ley,

Zf* Zúniga V,

Acuerdo N9 2974

Tegucigalpa,D. G,, 24 de junio 
de 19Í7.

Bl Presidente de la República 
ACUERDA*

Antorlsar la erogación de . . . .  
(L 81 46) ochenta y no lempiras 
f*uarenia y cinco cenkavos, que la 
T -sorería de la Empresa de Agoa 
y Las Eléctrica de esta can'ttt, 
nagaráaA Vilafranca R. A 09 
& Empresa Nacional deTrao«por> 
tes. S. A., valor qne le correapón 
de por el regiatro y despHcbo d> 
varios bnikos conteniendo make 
ríales para servicio de la Bmpre 
sa, sejiún nomprobankesqae se 
kienen a ls vista.

loprútese el gasto a la Par. 
tída 7*, amnliada por Decreto L*̂ -
g>sI*tivo N9 49, deis d«> f‘»brero 
'in eate sDo,C «pítalo V il Los 
B éctrica y Agua Pjiabte de T 
gocigalpa, Oupartamento de > 
mentó, Asrienitora y Trabajo, 
del Preeapnesto General deOaa- 
toe vigente.—Comuníqaeae.

ÜARÍAB A.

Bl Secretario de Estado eo tos 
Despachos de Fomento. Agrieal* 
tara y Trabajo, por la ley,

M Zúft ga V.

Aeaerdo N9 297B

Tegurigalpa, D, C., 24 de ja> 
nio de 1947.

El Presidente de la República 
ACÜSROA:

Aatnris^r la ercg4CÍÓ't de . . . .  
(L 80.00) treinta lempiras, qoe

ia oficina que el Minieterio de 
Hacienda daeigae, pagará al eellor 
Joeé Rivas O-, de este vecíoda* 
río, valor que les corresponde 
por materia lee y útiles de escri
torio que ha sominiatrado p»r% 
«ervieio de ia Secretaría de Fo' 
mentó, conforme comprobante 
que se tiene a la viata.

Bl gastóse impatará a la Par<« 
tida 4?, Capítulo VI, Gastos Di' 
verso*, Departamento de Fooieo* 
to, Agricol tora y Trabajo, del 
Preaapneato General de Gastoe 
vigente. '-Oomanfqoese.

C a b ía s  A.

El SecreUrio de Estado en los 
Despachos de Fomento, Agricnl* 
tara y Trabajo, por la ley,

Jf. Zúniga F.

Acuerdo N9 2976

Tegucigalpa, D.C.. 24 de janio 
de 1947.

Vista la solicitud qne con fe* 
cha 24 de septiembre del alio de 
1946, elevó al Poder Bjecativo el 
Abogtdo don Jofié María Caaco, 
en su carácter de representante 
de la U. S. Vitamin Corpo 
ration, corporación del Bstado 
de DeUware. domt'tada en la 
ciudad y Botado de N<;w york, 
Estados Unidos de Améríc 
en que pide el registro inioiaí 
de la marca de fábrica coosia* 
tente en la palabra «Dtlsól». 
que aparece escrita aobre an 
rectángulo de color negro, qne 
usa para distingtfir vitamina «0^ 
de alts potencialidad, con múiti* 
pies vitaminas. Se aplica por 
aplica por medio de ekiquetas so* 
bre tos envases y empaques qae 
contienen los productos o en 
cualqnier otra forma adecuada y 
fíonveniente uaada en el comerá 
cío. Se acompafiaron los docu* 
mentos de ley.

Considerando: qoe a la «oH- 
eitad ae acompaflaroo debidamen 
te legaiisados los docemeatos 
<10 ley; y qae, corridos los trámi
tes legales eorreapondíentes. sin 
posición alguna, ss presenñS la 

conatancia de entero a la Tesore* 
ría Geoeral de la R«o6blioa, por 
a auma de (L 50*00) oinouenta 
lempiras, va*or dol impaesto fis
cal correspondiente.

Por tantu: el Presidente de la 
República,

acusrda:
Declarar qae ia U. 8. Vitamin 

Corporation, despsés Oh llenar* 
«e laa formalidsdes kgalep, «in 
perjuicio de los dere< h is de 
tercero leg^lmente ádqoirtdae, 
bajo au exe osiva reaporsaníii/lat 
f por an período da dies alloaqoe 
ae contará de«de esu f«*< h i, se 
la reservttdo loe d^ráeb-i  ̂ de 
propiedad de la maro* de fábri- 
a deecrita; debiendo h«eerss la 

macripció • correspondieota en el 
Libro del R giiit'^o qae «I efecto 
lif>va la S^>cret«ría dH Foment**, 
Agrien'tor\ y Tr«b»j»; agregar 
e> comprobante de entero y ex* 
tenderte ia respectiva cer;ifio«« 
nón, devolviéndole na ejemttii^r 
le ios prrfsentadoa, de U citada 
marea, con la coostaocia de ser

idéotleo « loe dspoeitsdee en w\t~ 
tad del prseeete ecaerdo.— 
mnníqaese.

CArías a *

Bl SecreUrio de Bstado en loe 
Deepscbos de Fomento. Agrieab 
tura y Trabajo, por le'ley.

Acuerdo N9 2977

Tegucigalpa, D. C.,24 dejanio 
de 1947.

Vlata la solicitad qne con t»> 
cha 24 de aeptiembre de 1946b 
elevó al Poder Bjecativo el Ab<  ̂
gado don José María Casco* en 
en earácter de representante de 
la tJ. S. Vitamin Corporation, 
corporación del Botado de D^la» 
ware. domiHiUda en la ciudad y 
B<*tado de N w Yoik, Estados 
Unidos de América, eo que pide 
el registro inicial de la marca de 
fabrica cuneistente en la palabra' 
<Phf<*caron>, aegnida por la ini- 
ciai «0>, de ta cual está separada 
por medio de un guión, que asa 
para di'ttinguir calcio, fósforo, 
hierro y vitamina D. Se aplica 
a los productos y a los envases y 
empaques qne los contienen, por 
medio de etiqnetaa o en cnal* 
quier otra forma adeeaada f  
conveniente, aaada es el comer* 
cío. Se acompatlaron los'dooa* 
mentos de ley. *

Considerando: qae a i a aoli* 
citud ae acompftfiaron debida* 
mente legaltaados los doeumentes 
resoeciivfui; y que. corridos los 
trámite'a legaloorrespondien* 
tea, cifi oposición alguna, se pre» 
sentó la consta-ncia de entero a
i a Teaorería General de la R<t« 
púntica. por la auma de (L60 00) 
eincuenta lempiraa. vaiur 4et 
impuesto fiscal correepondiente.

Por tanto: el Presidente de la 
República

a c o b r d a :

Declarar qae la U. S. Vltsmia 
Corporation después de Menar  ̂
se las formalidades legales, ahí 
oerjatcio de los derecboe de ter
cero logalmsnte adquiridos, ba« 
jo ao exclasiva reaponaabil«d«dy 
por on período de die< afl •«, qae 
sa contará desde esta fecha, se he 
reservado los derechos de pro* 
piedad de la merca de fábrica 
dt-soritâ  debiendo hacerse la ins^ 
cripoión ocirrespondlente en el 
Lioro del Registro que «i efecto 
lleve la Secret»rí« de Fomento, 
Agricultura y Trabajo; agregar 
el comprobante de entero; v. 
tenderle la reapeetíva eertiSca* 
ción, devolviéndole un ejemplar 
de loa preaentadoa, de la citada 
marea, con la constancia de eer 
Í4ié<)tico a loa depoeitadoe en vir» 
tad del presente acnerdo.—Co' 
muníqueae.

C a b ía s  A .

Bl Secretario de Bsudo eo loe 
Despaeh'ta de Fomento. Agrieel* 
tura y Trabajo, por la ley,

Jf. 3mniga V.
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Acuerdo N9 2976
D« C., 24 de innio

d e m ? .

Vísta U MÜeikiid qae con fe> 
ehm 24 de septiembre def 1946, 
elevó at Poder Bjeeativo el Abo< 
fftdo don José Maris Ctsco, eo 
a«*earácter de representante de 
la U. 6 . Vítsmin Corporation, 
eorporaei^Q del Estado de Dels> 
were. doniíciMsda en la ciadad y 
Bstsdo de New York. Estados 
Unidos de Américs, eo qne pide 
el rffpstro ídícísI de U marca de 
fábrica consískente en 1» palabra 
«lli£»doplez*f qoe osa para dis- 
tíBEOir BD concentrado de bífirado. 
Se «plica a los prodactoo, enva- 
•es 7  smpeqies qoe los contie
nen, per medio de etiqoet«8, 
o eo caalqnier ofcrs forma sde  ̂
ensds j  conveniente osada en e) 
comercio. Se acompafiaron los 
dceementos de ley.

Considersodo; qee a la soli- 
•dtad se acompsUaroD debida
mente los docomentos de ley; y 
qoe, corridos los trámites legales 
correspondientes, sin oposición 
slgona, se presentó U constan- 
ds de eotsR) a Is Tesorería Ge- 
rsl de U Kepúbllos, por Is sama 
de (L fiO'OO) cioenents lempiras, 
'valor del inpBeeto fiscal corres- 
pOttdieote.

Por tinto: el Presidenta de 1» 
RepdbUes

aODBRDA:
Declsrsr qqa Is U. 8. Vitspain 

Corporstíon, aespsés de Uensr^ 
so Isa formslidsdes legales, sin 
perjaicio de los derecboa de 
tareero leirslmente sdqniridos. 
bsjo an ezclasivarespooasbilldad 
f  por nn período de dies allos* 
one se contará desde ests fecb«. 
aa ba reaervsdo los derecboa de 
propiedad de Is marca de fábric« 
deseriis; debiendo bseerse Is ins- 
crípeión correspondiente en el 
C^bro del Registro qoe si efecto 
llevs is SeoretarÍÉ de Fomento, 
Agricoltara y Trabijo; actregar 
el eomprobsnte de entero; y, ex- 
tanderla la respectlvs certifiCA- 
e>6n, devolviéndole on <>jemDtsr 
da loa presentados, de Is ci-ala 
Dsrcs, con la constsncia de ser 
Idéntieo a los depositados en vir> 
taddel presente seserdo.—Oo 
maníqneae.

C a b ía s  A.

SI Sserstsrio de Estsdo en Iok 
Daapaobos de Fomento, Asricnl- 
tara y Trabajo, por la ley,

J f Mniffa V.

Acoerdo N9 2979

T ecfé^ lpa . D.C., 24 de janio 
da

Vista la aolieitad qoe con fA> 
Cba 34 da septiembre del 1046 
aWvó al Poder Bjecstlvo el Abo 
Jpsdo don José María Gaaco, en so 
aaráeter de repreaentsnte de la 
ü . S. Vitamin Corporation, cor» 
poraetón del Estado de 
domif^iliiada en la »*lod*'i d“ N w 
Yoíli Kuado de lí* w Yoik, Hia- 
tadoa Üoidoa de Amé ic ,̂ en qae 
pide ei registro inicial de la 

uea de íábriaa conaisiaote an

la palabra * HIpervitan >, qne 
aparece eacrita aobre on reetáo- 
galo de color negro; qoe S9â  pa
ra distingair vitaminas múltiplM 
de alta potsncislidsd. Se aplica 
o fila por medio de etiquetas 
sobre loa enyages o empaques 
qoe contienen los prodoctos, o 
en CQsiqnier otra forma ade- 
coada y conveniente asada en el 
comercio. 8e acompasaron los 
docnmentos de ley.

Considerando: qae a la soiJ> 
ciiitod se acompafiaron debida* 
mente legalisados los doonmen* 
tos respectivos; y qae, corridos 
loA trámites legales correspoo*’ 
dientes, sin oposición alcana, se 
presentó Is constancia de en
tero a la Tesorería General de 

Rnpúblics, por la soma de 
(L 50.00) eincaenta lempiras, va
lor dei impaesto fiscal correfi* 
pendiente.

Por tanto: el Presidente de la 
Ke pública

a o u e b d a ;

Declarar qae la U. S. Vieatnin 
Corporation, d«epaés de llenar^ 
se las formalidades legales, sin 
perjaicio de los derechos de 
tercero legslmente sdqairidus, 
bajo aa excivsiva ratponasbilidad 
y por un período de diez silos 
qne se contará desda esU fecba, 
se ha reaarvado los derecboa de 
propiedad de la marca de fábri
ca descrita; debiendo hacerae la 
inacripción eorrespondiente en el 
Libro del Registro qoe al efecto 
lleva la Seeretarfs de Fomento, 
Agricaltara y Trabajo, agregar 
el comprobante de entero; y. eX' 
terderle la respectiva certifica* 
ción, devolviéndole no ejemplar 
de los preaentadoa, de la altada 
msrcs, con la constancia de ser 
Méntico a loa depoeitadoa en vir« 
tad dei preaente acaerdo.—Co« 
niaoíqaeee,

O a r ía s  a .

El Secretarlo dé Estado en los 
Despseboa de Fomento, Agricnl- 
tara y Trabajo, por la ley,

ir. Z&niga V.

Acuerdo M9 2980

Teffneigalpa, D. C., 24 de jonio 
de 1947.

Vi«*a la aolfeitnd qae con fe 
cha 19 de agosto del recié'- 
pasado, elevó al Pod^r Bj<*cô tvo 
el Abogado don José Marfa 
co, en SQ carácter de represen
tante de Hoffmann-La Rocb<». 
Inc., corporación del Estado do 
N w Jera<>y, domiciliada en 
tl»v. an dicho B«tado. Gstadoa 
Unidos de Amériea, en qoe pido 
el regiakro de la marea de fábrica 
in«er*ta «n dicha aación, con e> 
N9 349 848. el 7 deaeptiembre de 
1{̂ 87; corsistente en la palabra 
*B rocca’*, qne'usa para diotir. 

û \r ana preparación de vitamina
6  para naos medicinales. Se 
aplica a los prodoctos imprimtén 
dula o haciéndola apnrecer por 
otro medio aobre etiquetas ornar, 
betea o en cnalqoier otra forma 
adecuada y conveniente. 8 »  
«enmpaliaron loa docamenloa de 
ley.

Considersndo: qae a la solici
tad se acompaBaron debidamente 
legalisadoe los dooomentoa res> 
pectivos; y qoe, corridoe los trá* 
mites legales correspondientes, 
sin oposicióo algoQS} se presen*
• 6 la constancia de entero s la 
Tesorería Oeoersl de Is Ropdbli- 
ca, por la sama de (L 50,00> ctn> 
cuedta lempiras, valor de) 
puesto fiscal correspondiente.

Por tanto: el Presidente de ia 
República

«iCassuA.
Declarar qae Hoffman'La Ro** 

che, Inc-, despaés de llenarse laa 
formaUdadea leales,sin perjaicio 
de loa derechos de tercero legal
mente adquiridos, bajo su exclusi’ 
va responsabilidad y por un pe
ríodo de diez mHo s  que se contará 
desde esta fecha, seba reservado 
los derechos de propiedad de la 
marca de fábrica def>crita; debien
do hacerse la inscripción corres
pondiente en el Libro del Regís* 
tro qoe al efecto lleva la Secre-- 
taris de Fomento, Agrieoltara y 
Trabajo; agregar el comproban
te de entero y extenderle la rea* 
pectiva certiSosción, devolvién
dole on ejempisr de ios presen
tados, de la citada marca, con la 
nonstanoia de ser idéntico a loa 
depoaitados en virtod del pre
sente acoerdo.—ComoDÍqaeae.

Ca b ía s  A .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Fomento. Agricol* 
tora y Trabajo, por la ley,

ir. Mniag K

Acae:'do NO 9981

Tegocigalpa, D. C.. 24 de jnnio 
da 1947.

Víata ia solicitad qoe con fe
cha 24 de septiembre del «fio re
cién paaado, elevó al Poder Eje* 
ootivo el Abogado don José Ma- 
ría Caaco. en so carácter de re
presentante de la ü . S. Vitsmin 
Corporation, corporación del Es
tado de Delaware, domicilisda eo 
la cindad v Estado de New York, 
Estsdos Unidos de Américs, en 
qne pide el registro inicial de la 
marea de fábrica consistente en 
i«a psisbras **Lipo-Hep]ex’^ se
paradas por un goión, qne apa
recen escritas sobre un rectángo* 
lo de color negro« que osa para 
distingair fracciones de hígado y 
complejo de vitsmins 1). Se spii- 
'*a a los productos por medio de 
«etiquetas qne se adhieren a los 
envases y empaques que loa con
tienen o en cualquier otra forma 
«deeuada y conveniente. S e 
acompafiaron los documentos de 
ley.

Considerando! qne a la solici
tad se acompafiaron debidamente 
legalisadoa loa docnmentoa de 
ley; y qne, corridos los trá
mites legales correspondientes, 
-in opoaicióri alguna, se presentó 
la e o n s »a ''C Ía  de entero a la Teso
rería General de la Reoública, por 
iM auma de (L 60.00) cincuenta 
lempiras, valor del impoeato fis- 
osl eorraaiwndiaote-

Por ksnto: ¿1 'Presidente de ta. 
República ,

acuebda:
Declarsr qoe Is Uv 8. Vitamin 

Corporation, después de llensrae 
las formalidades legales, sin psr« 
juicio de los derechos de teroaro 
legalmente adqniridos.bajo so s ^  
ctosiva responsabilidad y por an 
periodo de diea afiioa, qoe se coo  ̂
tará desde esta fecha.se ha resari» 
vsdo los derecboi de propiedad de 
la marca de fábrica descrits; de
biendo hacerse la inscñpción cô  
rreDpondiente en el Libro del Rc > 
gistro qae al efecto lleva la Secre
taría de Fomento, Agricultars y 
Trabajo; agregar el comprobsuls 
de entero y, extenderle la respaá- 
ti va certificación, devolviéndola 
on ejemplar de los presentsdos,ds 
la citada marca, con U coastsniia 
de ser idéntico a los depositadaa 
en virtud del preaente acoerdo.^ 
Comuniqúese.

CabIas A.

El Secrete rio de Estsdo eo los 
Despachos de Fomento, Agrícol- 
tnra y Trabsjo, por la ley«

JkéZúitíoa f .

Acuerdo N? 2982

Teguoigalpa. D. C., 24 da'jaaío 
da 1947.

Vista la solicitad que con fé- 
cba 24 de septiembre del aHo ra- 
ciéo paaado, elevó al Poder E|e- 
cativo el Abogado don José 
ría Casco, en so carácter de re
presentante de la U. 8. Vitamfai 
Corporation, corporación del Bs'« 
tado de Del^wtre, domiciliada m  
la ciudad y Estado de New Yorir, 
Batadoa Unidos de América, en 
qoe pide el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente en 
la palabra '*Deaiver’^ qne osa 
pc.ra distinguir hígado integrat 
desecado. Se aplica a los enva*̂  
sea y empaques contentivca de 
Jos productos por medio da atl- ‘ 
quetas qoe se adhieren a loa nls- 
mos o en coa'qttier otra forma 
adecuada y conveniente ossda en 
el comercio. Se scompsOaroa 
los docomentos de ley.

Considerando: qoe a la solici^ 
tnd se «compaflsron debidamente 
legslisados los docomentos rea*.' 
pectivos; y que, corridos los trl*' 
mites legales correspoodieotas, 
ain oposición alguna, se pre^ 
sentó la constancia de entero a 
la Tesorería General dé la Rsr 
pública, por la snms de (L 60 00̂  
cincuenta lempiras, valor del ima 
puesto fiscal correspondiente*

Por tanto; el Presidente de la 
República

a c d b b d a :

Declsrsr qoe is U« 8. Vltamin 
Corporation, despoés de llensrae 
IftS formalidades legales, sin per
juicio de loa derechos de tercero 
legal mente adqniridos, bsjo ao 
exclusiva responsabiHdSd y por 
un período de dies aflos qae se 
oontsrá deade ests fecb«* ae ha 
reservsdo los derechas de pr(K 
piedad de la marca de fábrica dea- 
crita; debiendo hacerse IsiascHp- 
ción correspondiente en el Libro 
del Registro qoe al efecto lleva 
la Secratarfa de Feinento, Agci»
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A V I S O S
Solicitud de Concesión

t i  infnacrlto. Snbweret&rlo de Fo- 
meato, Aftrltmlkurft j  Tnbajo, Encar- 
gBdo del Deip«eho, hace Mber, que «e 
h» prennudo U solloitod que Utenl* 
jMBte dice: «Se solicita una conce* 
■Ite.—S«pnmo Poder Ejecutivo.—El 
«oeerfto, mayor de edad, oassdo, Abo< 
gado y d« este veclodario, accionando 
ea eonoept» de Apoderado Especial de 
la aocledad anónima que en la ciudad 
de San Pedro Sala, (flra bajo la razón 
lodai de cMolino Hondureno S. A.>, 
enya representación acredito con el 
pQ&r qn« acompaño, compirezeo ante 
Voe, muy reapetuoMmente, manlíes* 
tando 7 pidiendo lo siguiente: mi re- 
pnieotod* es duefia de un» planta de
bidamente instalada en un solar de su 
pfopiedad, situado en la ciudad de San 
Pedio Sula, destinada para la elabo
r a b a  de harina de trigo. Esta plan- 
tft.ae encuentra sin movimiento al- 
ipi)K>, desde hace varice afios, por la 

ciieunat«M)la de que, habiéndose otor
gado % otras personas o entidades. 
(joBceslones especiales, ha stdo com
pletamente imposible a m i representa
da la explotación de la misma, por el 
plsnp de desigualdad en que se en
cuentra, ya que «trece de concesión 
«Ígnea. Como es de suponer, las con- 

oestones ae otorgan por el Estado, con 
el áp de q«ae U  4iidastrT« pneda dea- 
ano})arae llbrameot» j  puedan prestar 

UD Talioao servicio «1 público consu
midor, qne se benefiflte eoo sus pro- 
dnetoe, adqulrieodo su mensaaetfRa 
un precio menor dei importado de 

m esaos extranjeros, por una parte, 
y por otre, pare despertar en el pue> 
bk» boodnrefio el espíritu de empresa, 
no depender de fabricantes extranje 
ros» amar y defender nuestro, evi* 
tar la emigración de numerario eco- 
nónioo y aproveobar los servicios de 
loe ̂ d u re S o e  en sus trabajos, y para 
qoe ese beneficio sea mayor, las leyes 
de la oferta y de la demanda ‘demues* 
tran que el consumidor resulta más 
favoreeido cuando existe competencia 
eo Ja prodiicolóo y venta da detarml- 
nadoe praducl^, tanto porque as! se 
melora la calidad oomo porque loa pre> 
dea sen menores. Actualmente exis
ten doe empresas d» harina en la Cos
ta Horfee 4e la República y una en 
eela capital, qoe en realidad no ae 
haeen eompetencla alguna por la afi
nidad de loe capitales de las dos pri- 
meraa y por lo pequefia que es la de 
seta tthidad, que no alcanza su pro- 
dueeión para llenar las necesidades de 
seta plasa. Bn el caso concreto de la

csitura y T abtjo ; sgregnr el 
oofflprobanla de entero y exten
derle la r^apectir» certificación; 
defolviéndole un ej<>mplar de Iob 
preeentado*, de l« citada m area, 
oon la  consi«nci« de eer iíléntico 
a loa depositados « n rírtiid dnl 
preeente acuerdo.—Comunique* 
■e.

Carías a.
R1 Secretario de Bafeado en ios 

Beapkchos de Fomento, AKrícot- 
tnra j  Trabajo, pur U ley.

ZCmi{ia

Coeta Norte, la fabricación y venta de 
la harina de trigo, constituye un ver
dadero monopolio y solamente con la 
creación de otra empresa sim ilar e in 

dependiente de aquéllas, se podría 
equilibrar la calidad y el precio en be
neficio del público consumidor. Para 
est» fin. es alM lutam ente necesario 
qoe a la nuera en^presa se le coloque 
en un plano de Igualdad oon las otras 
fábricas, otoniándole una conceslóo 
sim ilar, ya que de otro modo le seria 
completamente imposible mantener so 
empresa por la desigualdad en las 
oportunidades y costo de producción. 
La empresa que m i representada tra  
ta  de trabajar para la produccióu de 
harina, tiene un coato aproximado de 
setenta m il lempiras, y en su nombre 
y representación, por las razones ante 
riormente expuestas, comparesco ante 
Vos, muy respetaoaamente, pidiéndoos 
otorguéis a m i representada una con
cesión para la importación de los im 
plementos necesarios para el desarro
llo y mantenim iento de su empresa de 
harina de trigo, al Ignal que lo habéis 
hecho con las otras empresas que ope
ran en el país, bajo las bases siguien
tes: el Gobierno de Honduras, que en 
lo sucesivo se llamará iS^l Gobiernoi, 
por una parte, y el Molino Hcndure- 
io , S. A ., que en lo sucesivo se llama
rá fS l Ooncealonarioi, por otra, han 
convenido en celebrar, oomo al efecto 

celebran el contrato siguiente: ‘ P ri
mero.—Para el desarrollo y m anteni
m iento de un beneficio de harina de 
trigoeo la« iadad  deSan Pedro Sala, 
el GttMemo otorga al Concesionario, 
durante el término de diez aSos, la 

* facultad de Introdoclr por tas Adua
nas de la Bepúbiloa, Ubre de derechos, 
Impueetos y sobrelmpueetos fiscales, 
propiamente dichos, oon excepción de 
loe servicios e Impuestos slgalentes 
que deberán ser pagados: Sanllad e 
Inetrucoión Pública, dos centavos de 
lempira por kilogramo; Acarreo y Es- 
tlb», medio centavo por cada kilogra
mo; Muellaje, medio centavo de lem
pira por kilogramo; y Peaje, un 

centavo de lempira por kilogramo; 
haciendo un total de cuatro centavos 
por kilogramo; y, además, el servicio 
consular del ocho por ciento a i valo- 
rem y las cargas o Impueetos D lstri 
talee o Municipales, lo siguiente: acce
sorios. repuestos, herram ientia para 
maquinaria, petróleo, grasa», aceites 
de todas clases, ya sean para lubricar, 
l« ra  combustión o quemar, aiempreen 
relación con la clase de mojtores de 

fuerza motriz que se use; trigo, sacos 
de bramante O yi}te, de algodón, de 
papel o de cualquier otra clase que 
airva para el envase del producto o 
hftrina que se elabore, o las telaa de 
estos mismos materiales, cáfiamo, agu
jas, tintas para marea» distintivas, 
hlloa de todaa clases, utilizables en U 
m anifactura desacoade envaaar ha
rina y demás productoa del molino; 
todos los enseres y materiales que 
sean indispensables para el manteni- 
mtento dé la  planta y en la elabora
ción y ecn<ervsclóa de l« harina. Para 
este afecto y cuando el Concesionario 
tenga que hacer importaciones al am 
paro de esta O n tra ta , presentará al 
M iniaterlode Potnento una ilsta por- 
menofltada de loe prodactoe que trate

de Introducir y, dicho M inisterio, en
contrándole conforme, excitará a l Mi- 
nieterlo de Hadeoda a efecto de qoe 
expida la orden del Ubre registro res
pectiva. Segundo.—Loe efectoe que 
se introduzcan al amparo de este con
trato, serán para uso excluslTO de la 
empresa, con excepdón de sacoe usa
dos provenientes del trigo Importado; 
que podrán venderse para el ueo del 
transporte de prodnctoe del pafs; sin 
embargo, podrán venderse loe artícu
los importados, previo permiso de la 
Secretaria de Hacienda, pagando loe 
impuestoe estabíecidoe en el Arancel 
de Aduanas y demás leyes aplicables. 
Tercero.—En compensación a lasfran* 
quiciae que conforme a la cláusula 
primera se otorgan al Concesionario, 
éste se obliga a lo siguiente: a) A 
contribuir al desarrollo del cultivo del 
trigo en el pafs, en aquellas zonas 
donde los productos tengan facilida
des de acceso para su transporte al 
beneSoto, todo mediante las sugestio
nes de los Gobernadores Políticos, ya 

sea con ayuda económica o por medio 
de distribución de semillas de trigo 
personas responsables, b) A comprar 
el trigo de buena ciase que se produz- 
ca en el pafs y que para su venta sea 
llevado al beneflolo por los partícula 
res, a un precio que esté en relación 
oon el costo del trigo importado, c) 
beneficiar todo el trigo que lossgri 
cultores hondureOos lleven de sns 
propias fincas a la planta con ese ob
jeto y para sus propiu necesidades 
cobrándoles únicamente los gastos de 
operación, d) A contribuir para con
sumo de loa centroe de bensficenola 
que el Gobierno designe, mensual- 
mente« oon seiflctentas libras dehari 
na, durante el tiempo que se eeté 
produciendo ese producto, e) A ente
rar en la Tesorería Especial de Oami 
nos, en todo el mes de enero de cada 
año, para fines de vialidad, la canti 
dad de doeclentoe cincuenta lempiras, 
comenzando a hacer este entero en el 
afio siguiente al en que e I Concesiona
rio empezare sus operaciones de pro
ducción. f) A enterar en la miama 
Tesorería E^peMal de Caminos, para 
fines de vialidad y dentro de la pri

mera quincena de cada mes. la canti 
dad da tre in ta centavos de lempira 
por cada cien libras de harina qae en 

el mea anterior se haya producido en 
el beneficio, para lo cual informará 
previamente a dicha Tesorería del 
movim iento de producción menaual y 
dicho funcionarlo, así como el M inis
terio de Fomento, estarán en libertad 

y expresamente facultados para veri 
ficar la comprobación de dleboa infor
mes; y g) A enterar en las oficinas 
fiscales det Gobierno, en los primeroe 
quince días de cada mes, la cantidad 
de cinco centavos de lempira por cada 
cien libras de h trina  que au beneficio 
haym producido en el mea anterior, de 
acuerdo con lo prescrito por el Decre
to Legislativo N* i 14. del 14 de marzo 
de 1916, para la B^nU Eaoolar y De
porte. Cuarto.-L^s diez afioededu- 
ración del presente contrato empez» 
ráo a correr deade que el beneficio de 
harina esté lisio para funcionar, para 
lo cual dicho Ccn^eslonario lo oomu- 
olcari a ia Secretaría de Fomento; y 
en todo caso, la planta estará lista 
para empezar su producción de harina 
dentro del término de un «Ro, ronta^io 
desie que el presf̂ nte contr4to sea 

aprobado por el Congreso Nacional.

Q uinto.—Serta c a e » » *  cadoeM aff 
la fa lta  de enapilm leato  por el Ooi- 
ceetoBBflo, de coalqalaTa delasoblf> 
gactooee contraídas eonforme a esté 
contrato; y en todo aquello que eo él 
no estnviese expresamente previste, 
se eetará a lo dlspneato en el eapitulo 
segundo de la Ley de Qonoesiooee vi- 
gente.—8exto— E l depósito hecho por 
el Concesionario, de eonformidad oca 
la Ley de Gooceslones, le será devud- 
to inmediatamente después que dicha 
Concesionario hubiese comprobado aa- 
te el M inisterio de Fomento, que la 
planta se encuentra debidamente ins
talada y lista para la producción de 
harina de trigo, dentro del plazo de 
ua atso estlpQlado; y en caso de no ve
rificarse] dicha instalación dentro de 
tal plazo, el depósito quedará a bene
ficio del Estado. A  Ud. pido: adm i
tir  la presente soHdtud; librar la or
den respectiva para que el Tesorero 
General de la República reciba el de
pósito legal: ae siga el trám ite corres
pondiente, y, eo su oportunidad, man
déis celebrar el contrato pedido con

forme a las bases indlcadas.—Tegad- 
galpa, D. C., 10 de enero de 1949— (f) 
Rubén Alvarez’\ Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efec
tos de ley— Tegucígalpa, D. C., M de' 
enei j  de 1949.

M. ZÚMIOA V.
28 K. y 8 F. 49.

D e iifittG la  de Zonas Mineras

E l infrascrito, Secretario de Batado 
en loa Despachos de Fomeoto, Agrl- 
oultura y Trabajo, por la ley» hace eap 
ber, que en esta fecha se ha adm itido 
la alguiente solicitud: *‘8 e  eoUclte 
una zona m inera— S. P. E.—To, Ro
berto Esteban Hicklah, mayor da 
edad, eoltero, ingeniero y de eate ve< 

dndariO t respetuosamente solicito se 
me Qonceda una zona m ineral de 200 
hectáreas que produce oro, plata y 
otroe metales, la que denomino **Dlvl- 
aadero", ubicada en terrenoa particu
lares, en jurisdicción de Sabaoagran* 
de, en este departamento. Está deli
m itada así: el punto de partida de la 
medida ssrá el mojón Quebrada de la 
Jagua o sea el mojón Suroeste de la 
zona Am pliaclóo de Oro Fioo, que 
tengo aollcitada, colindando: al Norte, 
con la zona Am plladóo de Oro Fino; 
por el icate, con la línea divisoria en
tre el sitio Hau) Grande y el de Ado
rarte: por el Sur, oon el lugar llamado 
E l Divisadero, y por el Oeste, oon el 
camino que de la haciead» Hato Gran
de con luce al Dlviaadero.—Teguolgal- 
pa, D. C., 3 de diciembre de 11M8. Ro
berto E. H icklah” — ^Te^aolgaipa, D. 
C., 10 de diciembre de 1948.

M. ZÚMIOA V.
28 E. 49.

El infrascrito. Subsecretario de Fo
mento. Agricultura y Trabajo. Socar- 
gado del Despacho, al público haoe 
aaber, para loa efectoe legales, que en 
esta f-cha ha sido adm itido el escrito 
que dioe: cSe solicita una zona salnO' 
ral.—S. P. E .-Roberto Esteban Hio- 
kish. m a)0r de edad, aoltero, ingenie
ro y de este vecindario, respetuosa
mente vengo aso Icitar, para exp'otar- 
a pn gran encala, la tona mineral que 

denomino «Gunyapico>, aituada en ju 

risdicción de Sabanagrande, de eate 
departamento, que mide 200 hectá- 
raaa, produce oro y plata, ubicaua eo
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t M o f i  p w tM u M , 7 deüA ltoda M t; 
■I poDlaáe partMs dt la meMdff Mré 
■I Mqjte M  rto GittTtpIto, «•qoíd» 
H0Bnt6 de Is m m  A.(npHMtón Oro 
VlM», taofo dsommada, ooilndvi' 
*K  por el Forta. ooa ■! Portillo O r u ' 
d t; por »1 O rieoti, con 1» qoebntda de 
I 4 B Noqvatt por el Sor. eon terrooo» 

pu ttoa iane  f  «I río Oomft>Alb»rde; j  
«I PoBieniB, Uk «m t A.mplUclóD d« 
Oro flaou_T «ne lK alp t, P . C., 3 de di- 
«ie]nbredelM 0.»Boberto E. H lokith». 

•~‘Ti>crqef«a)p*i D. C., 10 de dlelembre 
M194»,

M. ZúmoA  V.
28 B. 49.

Tititlo supletorio

F . Antonio Matute, Secretarlo del 
Jm gado da Letras ip  del dapartamen* 
tode OJanebo, al público en general y 

loa aíBCtoa de ley, hace laber; 
qOB ooa fecha 27 de loe corrientes, m  
ha prewDtado en este Despacho, el 
tefior Jo ié Karía Heratodez G ., ma> 
M r de edad, casado, agrlcaltor y de 
esta veolodario. solicitando títu lo  aa- 
^latorio dftl siguiente inmiiebie: <Uoa 
^ p ie d a d  rústica sin títu lo  de domt- 

■lo inaerifeo, situada en U parte Occl> 
^ t a l  de esta oiodad, que tiene un» 
extensión de cinco mansanas. poco 

atáao meiMO, qHe linda; al Norte, coa 
^ p ie d a d  da Frandaeo Pavón y de 

t e  Juan Pablo Xasa; ai Sur, coQ pto- 
fledad de JPslipe C illx  Tardos, cam i
no de por nedtor al Oriente, con pro
piedad de doo Héctor P inate; y al Po- 
álMiiie, oen ^  campo de aviación; n ta  
propiedad la adquirí por compra que 
biM  en escritora privada, o to ^ d a  en 
asta ciudad, el veintiocho de diciem* 
bra de m il ñovscisntoe veintiocho, a 
9^  favor, por el Kffor don Francisco 
Slercke, quien es mayor de edad, casa- 
dot, comerciante y vecino de la ciudad 

Cholnteca, la propieflad deecrlta la 
empecé a poseer desde la fecha antes 
expresada^ y no es inscribible por ca
recer de antecedente ioscrito, no hsy 
pro Indivisión con los colindant(»s, 7 
está cercado por sos cuatro rumbos» 
eon alambre etplRado, propios, y U qae 

estimo en la soma de L 2.000.00, la 
propiedad mencionada la he posefio 

quieta y piciflca y no interrumpida, 
por más de veinte afios continuo'^». 
Para probar los extremos a que se con 
taraé su sollritnd, ofrf^ctó la iaform a
ción de loe tMttgos Tanusrio Paz 6 ., 
Félioe Cáliz Turclos, casaclns; ? ^lon 
Bsfael Muríilo Gr., soltero; todos ma
yores de edad ;  de este vecindario y 
dnefloe de bienes lnmu)^hles— Juticat- 
pa, 20 de diciembre ae 1948.

F. Antonio Matute, 
Srio.

t t  E . y 28 F . 40.

Resistro de Mnrcas

00 a sdlieiUr el registro y depósito de 
la marca de fábrica que consiste en la 
palalwa:

A C E

oon base en el r a s tr o  mexicano nú
mero 57.251, cuyo c e r t i f i c a d o  ae 

acompasa debidamente antenticpi<K 
el cual se otorgó por diez aSot, m pat’* 
t ir  del 31 de diciembre de 19i7. Mar<f 
caque sirve para amparar, d istiogulr y 
proteger toda olwe de jabones no me
dicinales y que se usará de preferen
cia, impresa en los mismos artículos o 
en sus envases y psquetes, pero sin 
que esto quiera significar una restric

ción en la manera de usarla, pues po
drá aplicarse de cualquier otra mane
ra que resulte conveniente. Acompa
ño el clisé y los documsntos de ley.~  
Teguclgalpa, D. C., trace de enero de 
1949.—(f) G . AcosU Lo que se 
pone en oonoclmlento para los efectos 
de ley__Teguctgalpa, D . C., 13 de ene

ro de 1949.
M, ZÚNIQA V.

28 B. y 8 F . 49.

B1 infrascrito. Subsecretario de Fo 

mentó, Agricultura y Trabajo, Encar
gado del Oesparho, hace saber, que 
en esta fecha ha sido Admitida la  soll- 
cllmd que dfee; <Ebeglstro de marca.— 
S. F. B .—Sn reprsseotación de la 80- 

clete Anonyme Dubonnet; dom icilia* 
da an 7, Bue Uornay, Parfs, Francia, 
vengo a pediros el registro de la mar
ea ineoTlta en dicha nación, eon el n ú 
mero 380.046, el 2 de septiembre de 
1947, para distinguir vinos, aperitivos, 
alcoholes, aguardientes, licores y es 
piritns diversos; consistente en la  pa
labra «Duboonet», arriba de la cual y

A' * .1

I  ̂ » Vi-.A»- . \

Bl infrascrito, Subsecretario de Fo- 
ito, Agricaltura y Trabajo. Bncar- 

gado del Despacho, hace saber, que 
m  esta fecha se adm itió la solicitud 
qoe dice: cRegIstro y depósito de una 
■arca de fábrica.—Poder Bjeeutivo.— 
■n m i carácter de apodéralo austttuto 

de la casa Tbe ProcterfCamble Com- 
peny, corporación org«nlzada v exis
tente conforme a las leyes del Bstado 
^  Ohio y¡ioon oficinas en el edificio 

Osrynne, Calles Sexta y Main^, de Cln- 
eiai>atl» Ohlo,CB a ta  d o a * Unidoe de 

.Aosérlea, respetuosamente comparez-

ancerradoe dentro de un ciieulo, se ve 
una botella y atrás de e la U fii;ura de 
un gato echado, y la cual se ap lea o 
fija a laa botellas 9 envases que oon- 
tienen los produclíos, por me üo de e ti
quetas impresas y en cualquiera otra 
forma apropiadi en el comercio. Pre- 
sentó el poder para que se razone lo 

conducente, los demás docnmeotos de 

ley y el clisé— T>‘guclgalpa, D. C., 14 

de enero de 1949.—Daniel Casco L .» 

Lo que se pone en oonoclmlento del 

público para los efectos de ley.—Te- 

gucigalpa, D. C., 14 de enero de 1949.

E l infrascrito, SubsecreUrio de Fomento, Agricultura y Trabajo, Secar- 
gado del Despacho, hace saber, que en esta fecha ha sido adm itida la solí, 
d tn d  que dice: «Registro de marca —S. P. E .- E n  representación de 1»socie
dad Bertrand de Mun & Cíe., sucesores de Vve. Clicquot Ponsardin, dolniei- 
liada en 12, Rué de Temple, Belms (Maroe), Ft»ncla^ vengo a psAteoe e^ re
gistro de ia marca InK rlta eo dicha nacldn, con el número 329.543, el JO de 
e»ero de lí)42, para distinguir vinos de Champagne; consistente en las pata- 
bou  «Veuve Clicquot», arriba de las cuales aparece un circulo con naa e^kre^

; Vfeuve^Jli

A

. ’o ñ s a r d í n

f  - . ( j i
'v ^ i F

lia  al centro y las paiabras «V. OHcquoc, P. Wene>. £0 parte inferior d *  
las mismas se lee cá Belms, Franje>, y abravesando la etiqueta en fonná' 
diagonal la palabra «Champagne», y la cual se aplica o fija sobre los envaaü jf 
empaques que contleoen el producto, por medio de etiquetas Impresas ea Al»‘ 
ferentes tamaños, colores y estilos, y en cualquiera otra forma apropiada en 

el comercio. Presento el poder para que se razone lo conducente, los delnitÉ 
documentos de ley y el clIsé.-'T^ucigalpa, D. C., 14 de enero de 1949.—títl-'. 

n iel Casco L  > Lo qué se pone en eenocimtento del público para K» eftWibB 
de ley.—TegucIgaipa, D , C., l i  de enero de 1940.

M. ZtmoA.Y.
m  B. y s  F. 49.

Retantes

M. ZúMiaA V.
28 E. y 8 F. 49.

E l suscrito. Secretario del Juzgado 

19 de Letras de lo Civil, del departa
mento Francisco Uurazáo, al público 

hace saber: que en la audieocia del 
d ia martes I9 de febrero del presente 
aSo. a las dos de la tarde, se remata
rán en subasta pública y en el local de 
este Despacho, los camiones siguien
tes: U n camión marca Reo, motor nú
mero 5.628, de cuatro toneladas, dos 
asientos, color rojo, matricula P-135; 
un cam ión marca Ford, de 85 caballos 

de fuerza, de dos y m ella toneladas, 
dos asientos, color azul, número del 
m otnr 186337236, matrícula número 
P-134; un camión marca Studbaker, 
serie número H16-15254. de una y me
dia toneladas, oolor rojo, dos asientos, 
motor número M-17335, coo matrí^ata 
P-141; un camión marca Studb ker,
serie M16-15102, motor número.........
3M-17412, de una y media toneladas, co- 
lor rojo, de dos asientos y matriculado 
600 el númí^ro P-U¿; otro camión mar
ca Studbaker, seri» número M17-3007, 
número del motor 3H-25747, color rojo, 

de dos asientos, matriculado con el 
número P-143. Loa camiones descri
tos han sido valorados en conjunto en 
diez m il lempiras, y se rematarán pa
ra pagar con su producto la cantidad 
de cinco m il lempiras, intereses y cos
tas, que el Sf S»r Salvador Moneada es 
en deberle a don Adolfo Goderch. Se 
advlerte lque sien.lo segunda lic ita
ción, cualquier postura es hábjl__Lo
que se pone en oonocimiento del pú
blico para los efectos ds ley._Tegucl- 
galpa, D . G.. 22 de enero de 1949.

H bRIBBANDO DOMlNeiTXZ R ..
Srlo.

Del 25 al 28 B. 49.

Mareo A. Gallardo, Interventor Fte- 
cal d fl G"bl<'rno en la Casa Franeiaeo 

Sleraki»» a l púbUeo haea saber: qaa en

el loeal que ocupan las oflclnaa dtfiá 

Francisco Siercke, « le s t a ^ * ’ 
dad, en la audiencia que tendrá IoÜé’ 
el día sábsdo veintinueve del presei)# 
mes, de laa diez a las doce de la nuil?.' 
na, se rematarán los inmuebles 

gulentes: Cinco derechos de tie n t, 
medida moderna, ubicados en el sitie 

«Las Ouarumas», jurisdicción del M«> 
nlcipio de Concepción de Ifaría, depar
tamento de Cholnteca, teniendo por II- ~ 
mites: al Oriente, coo elvíoTonm- 
daño; al Poniente, con el Ho Goaaae- 
le; al Norte, con terreooe de loe here
deros de Concepción Zelaya; y al Sal-, 

con la oonfluencla de los rfoe Oamwn- 
le y Torondano. Son propiedad ds 
don Francisco Siercke y se rematen 
en cumplim iento del Decreto Np TI', 
del 19 de mayo de 1944. E itán valora

dos en la cantidad de setecientos ota- 

cuenta lempiras, y por tratarse de 

primera ¡icitaclón sólo serán admisi

bles posturas que cubran laa dos ter» 
ceras partes del avalúo.—Tegncigalpa. 

D. C., 7 de enero de 1949.

H . A . GAXXABSe, 

Interventor.

Del 8 al 31 E. 49.

A los Concesíofiarios

Se raeomiaada a loa coneea\oBafteiy 

a sos representantes, qae para la pron> 

ta tram itación de laa sollcitadeS de 

libre registro que presenten a este 

U tniaterio, deben citar el defitefto 

correspondiente y determinar con toda 

Claridad ios «ervicios y demás Iv- 

puestos a que están obligados s psfar 

al Estado, conforme a so coneeelte. 

u a  Opit^iALia Matob na FonnOTC

TaUaies TlpoRTáieos NadSMlifc
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